
13

19 de diciembre de 2019N.º 244

ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 2737/19

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Intervención

A n u n c i o
Habiendo quedado definitivamente aprobado el expediente Suplemento de 

Crédito 1/2019 del Organismo Autónomo de Recaudación resumido por capítulos queda 
como sigue:

Contra la aprobación definitiva de dicho acuerdo podrá interponerse directamente 
recurso contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de 
dicha jurisdicción.

Ávila, 16 de diciembre de 2019.
El Presidente, Carlos García González.


